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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 29 d" ('11('/"0 de 1992 por la,que se aprueban los
modelos ¡ 10 y JI ¡ de d"c!aración-docul11cllto de ingreso de
retenciones e ingresos a ClIe!1la de/Impuesto sobre la Renta
de fas Personas ¡'{sicas y el sobre mensual del modelo JIl.

La ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas ha introducido sustanciales modificaciones en el
régimen de las retenciones a cuenta del citado Impuesto al establcl.--er a
cargo de las personas enumeradas en su artículo 98 que satísfagan o
abonen rentas sujetas al Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.
además de la obligadon ya existente de retener e ingresar en el Tesoro
en concepto de pago a cuenta las cantidades correspondientes, la de
efectuar un ingreso a cuenta sobre las rentas que estas mismas personas
abonen o satisfagan en especie.

Por su parte, el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, aprobado por el artículo l.0 del Real
Decreto 1841/1991, de 30 de diciembre, concreta en su articulo 43 las
rentas sujetas. a retención ° ingreso a cuenta, que son las siguientes:
Rendimientos del trabajo, Rendimientos del capital mobiliario, ioclui~

dos los derivados del afecto a actividades empresariales, Rentiímientos
de actividades profesionales, así como los premios que se entreguen
como consecuencia de la participación en juegos, concursos, rifas o
combinaciones aleatorias.

Asimismo, el artículo 59.1 del citado Reglamento establece qL"C los
retenedores y los obligados a ingresar a cuenta deberán presentar ante el
órgano competente de la Administración Tributaria declaración de las
cantidades retenidas y de los ingresos a cuenta que corresponda realizar
por el mes o trimestre naturales inmediatos anteriores e ingesar su
Importe en el Tesoro Público, facultando en su apartado cinco al
Ministro de Economia y Hacienda para establecer la forma y el lugar de
la dcclJración e ingreso.

Por todo ello, es necesario aprobar nuevos modelos de declaración
documento de ingreso que deben utilizar los obligados tributarios que
satisfagan o abonen rendimientos del trabajo, de actividades profesiona~

les, así como premios que sean consecuencia de la participación en
juegos, concursos, rifas o combinaciones aleatorias, salvo que estos
últimos constituyan rendimientos de capital mobiliario, en cuyo caso,
deberán declararse en los modelos oficialmente aprobados para dio.

En consecuencia, y haciendo uso de las autorizaciones que tiene
conferidas, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero. ApI'obación 'del modelo llO.-Se aprueba el modelo 110
«Declaración-documento de ingreso. Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas. Rendimientos del trabajo, de actividades profesionales
y ·premios. Retenciones e ingresos a cuenta». Dicha declaraclón~

documento de ingreso, que figura como anexo I de esta Orden, consta
de tres ejemplares: Ejemplar para el sobre anual, ejemplar para el
declarante y ejemplar para la Entidad colaboradora y deberá ser
present3da por los retenedores u obligados a ingresar a cuenta, excepto
aquellos a Quienes se refiere la disposición segunda de esta Orden.

- Segundo. Aprobación del modelo lll.-Se aprueba el modelol}}
«Declaración-documento de ingreso. Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas. Rendimientos del trabajo, de actividades profesionales
y premios. Retenciones e in~esos a cuenta. Grandes Empresas». Dicha
declaración~doeumcnto de mgreso que figura como anexo 1I de esta
Orden, consta de cuatro ejemplares: Ejemplar para el sobre anual,
ejemplar para el sobre mensual, ejemplar para el declarante y ejemplar
para la Entidad colaboradora y deberá ser presentada por aquellos
obligados tributarios cuyo volumen de operaciones; calculado conforme
a lo establecido en el artículo 103 del Real Decreto 2028/1985, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre el
Valor Añadido, hubiese excedido durante el año inmediato anterior
de 1.000 millones de pesetas.

Tercero. Aprobal..-fóll de/sobre J1Il'/l.wal de/modelo J1l.-Se aprud
el sobre mensual dcl modelo III que figura en el anexo 111 de la presen
Orden.

Cuarto. Lugar de preselltación del modelo 1JO.-Uno. Si de ,
declaración resulta cantidad a ingresar, podrá realizarse el citado ingres
cn la Entidad de depósito que presta el servicio de caja en la Delegacló
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o Administraciom
dc la misma, en cuya demarcación territorial tenga su domicilio tiscall
obligado al pago, acompañando a la declaración fotocopia de la tarjet
acrcdilativa del Número de Identificación Fiscal. si la misma no Ile\
adheridas las etiquetas identificativas suministradas a tal efecto por;
Ministerio de Economía y Hacienda.

En C;lSO de que la declaración lleve adheridas las citadas etiquet~!
podrá, además, realizarse el ingreso en cualquier Entidad colaborador
(Bancos, Cajas o Cooperativas de Crcdito) de la provincia correspor
diente al domicilio fiscal dcl declarante.

Dos. Tratándose de declaraciones negativas, csl<ls deberán prcser
larse, bien por correo certificado dirigido-a la Dependencia o Sección d
Gestión Tributaria de la Delegación o Administración de la Agenci
Estatal de Administración Tnbutaria correspondiente al domiCilio fise;:
del declarante o bien mediante entrega personal en la citada Depender
cia o Sección. acompañando a las declaraciones fotocopia de.la tarje!
acreditativa del Número de Identificación Fiscal. si las mismas no lleva
:Idhcridas las correspondientes etiquetas idcntificativas.

Quinto. Lugar de pr('sentac;ón .Id modelo Jil.-Uno. Si de 1
declarac1ón resulta cantidad a ingresar, podrá realizarse el citado ingres'
en b Entidad de depósito que presta el servicio de caja en la Dcleg;!c1ó¡
de la A~C'ncia Estatal de Administración Tributaria o Administraci,)ne
de la misma, en cuya demarcación temtonal tenga su domicilio fiscal t

obligado al pago, acompañando a la declaración fotocopia de la tarjet
<lcr('<.Iitativa del Número de Identificación Fiscal, si la misma no llev:
adheridas las etiquetas idcntificalivas suministradas a tal efecto por e
Ministerio de Economía y Hacienda. .~

En caso de que la d{'daración lleve adheridas las citJd~~s et¡ql:et~s, ::
ingreso podrá realizarse, además, en cualquier Entidad coklborador.
(Bancos, Cajas o Cooperativas de Crédito) de la provincia correspon
diente al domicilio fiscal del declarante.

Una vez presentada la declaración-documento de ingreso en l.
Entidad colaboradora Q en la Entidad de depósito que presta el servicit
de Caja en la Delegación o Administración de la Agencia Estatal d,
Administración Tributaria y validada la casilla inferior correspondienlt
al ingreso, se dcsprenderan el ejemplar pJra el sobre anual y d ejempla
para el declarante, introduciendo en el sobre mensual su ejempl~L

correspondiente; dicho sobre, debidamente cerrado, será entregado en Ir
misma Entidad de presentación para su traslado a la Delegación de 1;:
AgenCia Estatal de la Administración Tributaria corres!;'ondiente a
domicJiio fiscal del declarante. '

Dos. Si la declaración es negativa, el sobre mensual conteniendo st
ejemplar podrá presentarse. bien por correo certilicado dirigi.fo a l<.
Dependencia de Gestión Tributaria de la Delegación de la Agcnej¡
Est;¡tnl de Administración Tributaria del domicilio fiscal del dcelaraill{
o bien mediante entrega personal en la citada Dependencia.

En ambos casos, al ejemplar para el sobre mensual se acompañar?
fotocopla de la tarjeta acreditativa del Numero de Identificación Fiscal.
si el mismo no lleva adheridas las etiquetas identificativas.

Tres. Tratándose de la declaraClón correspondIente al ultime.
período del año, deberá prescindirse del sobre mensual. y utilizarse
únicamente el sobre anual del moddo 190 en el oue se introducmín.
ademjs, los ejemplares para dicho sobre correspondientes a todos los
períodos declarados durante el anO.

Sexto. Pla-.::o de presentación del JlJOd('lc llO.-La presentaciór:
e ingreso de esta declaración se efectuará en los veinte primeros dia~

naturales de los meses de abril. julio, octubre y enero en relac:ón con la~

cantidades retenidas y los ingresos a cuenta que corresponda realizar pOI
el primero, segundo, tefC(..'rO y cunr10 trimestre del año natural, rc:¡pccti·
va1l1{'ntc.

. SCptimo. Pla::o de presl'lllación det modelo i Jl.-U!. presentación ('
mgres9 de estn declaración se efectuará en los veinte primeros día:
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Jlllralcs de cada mes, en relación con las cantidades retenidas y los
19fcsOS a cuenta que corresponda realizar por el mes inmediato
'll~'n~L Por excepción, la declaración e ingreso correspondientes al mes
.: Jl¡]ll\ se efectuará durante el periodo comprendido entre el día 1 de
~oslo y el 20 de septiembre inmediatos posteriores.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda dyrogada la Orden de 21 de marzo de 1985, en lo relativo a
aprohanon del «Modelo 110 de declaración-documento de ingreso}}

la Orden de 29 de e:n~ro de 1991, en 10 relativo a la aprobación del
\lmklo JIO. DeclaraCión mensual. Grandes "Empresas» y el «sobre
l./;,'mu'..ll») del citado modelo.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden cntrará"en vigor el día sigUiente a s~.pub¡¡cadón
en el «Boletín Oficiál del Estado» y sera de aplJcaclOn para las
declaraciones correspondientes a los períodos de declaraCión e mgreso
del ejercicio 1992 y siguicntc.

Lo que comunico a VV. lL
Madrid, 29 de enero de 1992.

SOLCHAGA CATALAN

lImos. Sres. Director general de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria y Director general de Tributos.

/
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Es'" docum"nto deberó cumplimentorse e máquina Q utítiUlndo bollgrafo, sobre superficie dUfO, y con letras moyUsculo$..

III IDENTlFICACION,
Si .1 retenedor o el obligado ° ingre$Or ° cu"nfo di!>POne de los etiqul!ltos identificotivos rociUtodas por el Minilterio de Economro y
Hacienda, deberá adherir uno de ellas en el espacio reservodo 01 efecto, en ceda uno de los ejemplares del impreso, no siendo necesario
que cumplim,mte sus detos de identiticocl6n.

Si el retenedor o .1 oWigodo o ingresar a cuenta no dispone de etiquetas idenlificotivo~ debefÓ consignar sus datos de identiñcoci6n en
los espacios correspondientes y acompooor fotocopio de IV Nlf. .

[TI DEVENGO,
Eíercicio.# Deberá consignar las dos ultimas cifres del año al que corresponda el periodo mmemal de lo líquidod6n.

Periodo.~ Hará constar 1T, 2T. 3T 6 4T, ¡egUn que la declaración correspondo al primero. segundo, Ierc&ro o cuorto trimestre, respectivo·
menle, del año natural.

[TI UQUIDACION,

Obligados a retener o ingresar a cuenta:

los perwnos juridicm y demás entidades, incluickn los comunidades de propietarios y las enlidodes en régimen de atribución d. renlas.

los !Wlprew;nos individuoles y 1", profesionales, cuando scrlinogon o abonen rentas en el ejercicio de sus adivido~

los penonos f1sicas, jurfdicas y demás entidades no residentes en territorio español que operen en él mediante eñoblecimierdo permG
nente.

- los suíetós pasivos por obligación real que operen en Espai\o sin medioción de estobledmíenta permanente, en cuanto o las rendimien
tos del trab<ljo que ~sfogon.

No se considerará que uno persono o entidad satisface o abona un rendimiento cuando se limite a efectuar uno simple medíación de pogo.

Se entenderá par simple medíocíón de pogo el abono de uno cantidad por cuenta y orden d. un tercero, sin pe~uic¡o de lo previsto en
el apartado Sfl'Qundo del articulo 42 del Reglamento dell.R.P.F.

l. RENDIMIENTOS DEL TRABAJO.

Rendimientos Din.~OI•• la retención o practicar sobre estos rendimientos será, con carácter generol, el resuhodo de opficor al ,.001
mienta I~ro-sotitfecho el porcentaje- d. la tabla dé retenciones que cOlTespondo en función de lo cuonfia de los rendimientos y de los
circunstancias pel'5Onales del sujeto pasivo.

Poro lo ¿"terminoción del rendimiento Integro susceptible de retención no se tendrén en cuento los retribuciones en especie.

No obstante, se exceptuan entre otros de la reglo anterior los ¡jguienle! cosos:

- Cuando se trote de retribvciones a los miembros de los Con¡eios de Administración o de los Juntos que hagan sus ve<;"S el poreentoje
de retención será del 30 par 100.

El porcentaje de retención detenninodo en la tabla no~ ser inferior a~

• 2 por 100 en el coso de contratos o relaciones de duración inferior al al\o.

·15 por 100 C\IOndo los ~imientas deriven de relacionesloboroles e-specioles de corócte! dependi.nte.

Rendimi.ntos en &pecie.- lo cuantío-del ingreso a cuenta que correspondo realizar por estos retribuciones ¡e colcularó oplicando o su
volar -determinodoconforme o los reglas del aportado uno del orticulo 27 de la ley del tR.P.f.-, el porcentaje que correspondo de las
fijados paro los retribuciones dinerarias del mismo svieto pasivo. Cuando el porcentaje osi determinado fuese inferior 0115 por 100 se
aplicOrá este ultimo.

No exme obligación d. efectuar ingresos o cuenta respecto Q los opot1ociomno ntalizados por los promotores de Piones d. Pensionei, 05f
corno por las cantidades que satisfechos por empresarios para sistemas de previsión !.Ocial altemotívos a oqu'l1o~ hayon sido objeto de
imputación o las pe~nClS a quienes se vinculen los prestaciones.

&timación d. r.ndimientos y valoración d. operaciones vinculadas.· Oebetán declaroM en los casillos ~. l@ y ~ los datos
referidcn a los ingresos o cuento establecidos en el articulo 57 del Reglamento y que comuponda realizar en las supuestos de .stimoci6n
de rendimientos y voloración de operaciones vinculados o que ¡e refieren los artfcu~ 7 y 8 df, 10 ley del Impu&$fo, simpre que los
rendimientos fijodos com-orme Q los cilodos orffculos tel"lQOn la consideración de rendimientos del trabo¡o.

11. RENDIMIENTOS DE: ACTIVIDADES PROfESIONALES.

No se consideron rendimientos de odividodes profesionales los cantidades que perciban las personas que, a sueldo de una empreso, por
las funcionM que reahan en lo mismo vienen obligados a mscribin,e en sus mpectivos Colegios profetionam n~ en generol, los derivadas
de uno relación de corócter laboral a dependiente. Oíd~s cantídodes se comprender6n entre los rendimientos del trabajo.

-:.,
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R.ndjm~ntos en Especie.- la CVOntfa del ingreso a cuento que cO~$poodo realizor por estas retribuciones se cokvklró aplicando o su
valor el porcentaje fijado en el p6rrafo anterior para las retribuciones dinerarios. A estos efectos, 58 lomaró como valor ~ lo
relribU(.ión en especie el que resulte de los rIOl'lT\O$ contenidos en"e! aportado uno del artículo 27 de la ley del LR.P.F.

~":=::~:~:::~;:._::~=~:'~-="~,.:. rl
obstante, cvando se trole de ~ndimientossatisfechos o re:presen!lJntes garantizados de "Tobacalera, S. A· el tipo de retención MIÓ el S por 1
100.

1

d
Estimación d. rendimientos y valoración d. operaciones vinculadas.· Debe declararse en las casillas @l.~ y O]llos dolos referidos o
los ingresos a cuerno estoblecid01 en el articulo 57 del Reglamento y que corresponda realizor en 1m supuedos de estimación de rendimien·
fe! y valoroción de operaciones vínc:uk:!dos o que 58 refieren tos arfkvlos 7 y 8 de la Ley del Impuesto, siempre que los rendimientos fijados
conforme o lO! citados orffallos tengOn la cornideroc:iÓfl de rendimientos de acfívidade, profesionales.

Se presentoró ,"fa declaración en los 20 primeros dras nofuroles de los meses de abril, ¡ulio. octvbre y enero, en relación canJes cantidades
ret.nidos o sujetos o ingreso o cuento en el primero. 5eguno, ten:ero o cuarto trimestre, respectivamente.

PLAZO DE PRESENTACION

LUGAR DE PRESENTACION

Dedaroción positiva: Los oltemotívos de que dispone son:
En cualquier entidad colaboradora de su provincia. siempre que disponga de etiquetas ident!fico!ívo$.
En la entidad de depósito que pre,sta el S8Nicia de coja en lo Administración o Oelegodón de la AEAT. correspondiente 01 domicilio fiscal
del declarante.

En el coso de que no dis.pongo de etiquetas identiflcofivas, deberó ocompo(lor fotocopio de su Tarjeta de Identificación Fiscal (NJF J.
o.dorac:iÓft Negativo: Bien por comto certificado dirigido o la Dependencia o Secdón de Gestión Tributario de la Delegación a Administro
ción correspondiente al domicmo fiscal del declarante, o medionte entrega persono! en la mismo, En .1 coso de que no dispongo de etiquetos
identifieotivot, deberá acompañar fotocopio de su Tarjeta de Identificación Fiscol (NJ.F.).

No olvide conservar el ejemplar blanco de este impreso que deb.ró incluir en el sabra anual de retenciones indiredas • ingresos a
cuanto, modefa 190, que presentará conjuntamente con lo liquidación correspondtente al cuorto trimestre.

Se consignará en la cosilla ~ la sumo d. las distintos retenciones o ingresos o cuenta reolizados per el pagador de las retribudones o
los premiO$.

VI. TOTAL L1QUIDACION.

Premios Dinerarios.- El pon:ento¡e de retención aplicable sobre los premios en metólico seró del2S por 100 de $U importe.

[!] INGRESO,

COnJigne el importe d.la ~anlidod o ingresar, que deberó coincidir con lo contidad con5ignado en la cosilla [ill.
Si opto por efectuar el ingreso mediante adeudo en cuento, consigne uno Xen el espacio destinado al efecto y cumplimente los datos
refenlntu al CODIGO CUENTA CLIENTE (Ccq.

Serán ob¡elo de retención o ingreso o cuento en este apartado los premiO! que se entreguen como consea.rencio de lo porticipación en
juegos, concunos, rifas o combinocione,s aleatorias~n o no vinculados o la oferto. promoción o vento de defenninodos bienes, produdos
o :sef'llicios, 5Cl1vo que conslifvyon rendimientos de copital mobiliario, en cuyo caso serón obfeto ca retención o ingreso o cuento en el
mod~ co~ndienteo esto dese de rendimientos..

N~ obstonht lo ankri~ no serón objeto de retención o ing~ a cuenta:

- los premios que se entreguen como consecuencia de juegos organizados 01 amparo de lo previsto en el Real Decreto Ley 16/1977,
de 25de febrero, por.1 que se regulan los ospeclos penales, administrativos y fiscales de los juegos de suerte, envite o azor y opuestas.

- los premios cuya cuantía no seo superior o 100.000 pesetas. si se entregon en melól1co, o si $U vellor de adquisición o coste no supera
tal imporfe, en .1 coso de :ser en especie.

111. PREMIOS,

[.!I DECLARACION NEGATIVA:

Si en el periodo no ha efedvodo retención alguno ni debe realizar ingresos a evento, deberó morcar una Xen el espacio reservado 01
efodo.

Premios en &pecie.- Lo cuonlfo del ingreso o cuento o rea~%Or por los premios sotimcllos en especie será del 2S poi' 100 de $U volor
de. mercado. A IIIs10s efectos se tomaró como volor de mercado el resultado de incrementor en \In 25 por 100 el volor d. odquiskión o
coste pora el pogodor.

[!] DECLARANTE,

8 documento deberó ser suscrifa por el retenedor u obligado o efectuar el ingreso o cuento.
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ANEXO 1I
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Bose del ingreso a cuento
r··-······o-A .... o. -.-.---.-- --1

L'.~I___ 1

Base del ingreso a cuento

[os,.~~~=~--.. .]

,-

N." suietos pasivos
'-_._... ······-1
~l ..__¡

, N.O sujetos pasivos
f13-r -- -~. -,
,__ .... __ .. ...._-1

No" wjetos pasivosr,oT-- ..... ---1
~L . ,

Importe de la retencióJ'i

íl~C-=.._~ C. -,
N,o su¡etos pasivos Base del ingreso o cuento Importe del ~9reso a cuenta

í16T~-' -- 1'r,7·í---'-~···~·--~-·--1 rl18 fl.·..·..·.·_-•.·.~-..·...'--~--_-..·~... ·_l
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EN ESPEOE

DINERARIOS

EN ESPECIE

IV. TOTAlllQUloACION, (¡¡ji +§il +ii!l +@I +@ +@I) ••••••• l'.:. ~1

DINERARIOS

111. Premios

1. Rendimientos élel trabajo

í

b (00'00 euf",A Cl"Nr, ¡ceO~
Enlidod _ QM. OC NUm. de tuenkI

I I I 1 I I I I I I I 11

Ingreso efedvgdo o krvw del TESORO PUBlICO, wento ""trin9ido de lo
DELEGACION de- la A.EAT. paro lo RECAUDAQON d. los TRIBUTOS.

FORMIl, DfPA~:.

O lC.En efedivo O le. Adtudo en e\ItIftloi

o
~

w
~

"Z
firmo

fecho . ..,

D DECLARACION NEGATIVA

Cuando no 5e irubie5en prodox:ido rel$nC:'one$ ylono ha)'Q que flQlizar

Ír>gre5Os o evento, en el,e¡'~ y periodo wrt$igl'>ado, lo DECLARA
aON setO NEGATIVA, en &$fe «ISO morque COf1 uno X el l'IKuodro 01
efeeto yenvle la copio omarilla en el sobre mensual o su Delegación,
bíen por CORREO CERTIfiCADO o mediante ENTREGA PfRSONAL
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Importe de lo retención

~I·--------~

Importe do la retención,..---- _. __._,~--~_ ..~_ .. ,---;

i~j ,

Importe del ingreso a cuenta

[1'T-- -------J

Importe del ¡ngre$O o cvento:.. r------ - I
,----'.__._---------'

Base de la retención

Base de la retención
r-T--'-~--_·-!

tosl 1

Base del ingreso Q evento

El- J

Bose del ingre$O a ctJenta[05'--------- __O]
_,. ......."'''''''''''.·..-....0..._-.-..',

N.O suietos pasivos Base de la retención Importe de ia retención
DINERARIOS @LOO. ---1 !14J--·-------¡ EC-------:]

:j N_" ,U;eto. ",,00' 80.. d.1 ;n9<8$O 0,,,",10 Importe del ;ng'••o o "'.010 ,
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1 ;- l Cvol'Jdo note hub;eoen prod\IC:ido retenciOl\&$ y/o no hoyo que I'ltQIimT fORMA DE PAGO: ~3

,,~ I ingnlot. a cuenta, ~ el .¡ercido y periodo consignodo, la DECLARA.;;:; O E.e En efectivo D E.e. Adeudo en~ ::::;-......
aON será NEGATlVA, en file coso marque roo una X el....:vodro 01 ~

,
:1' I efecto y er'Ivie lo copio amarino en el .10m. menwol Q $U o.legodól'l, O t~

1.. ? bien por CORREO CERTifICADO o medicnN ENTREGA PERSONAL 1:::: Importe: 0...... .1 ~~

1i F"h·---_·---"--;~.:.~---oo-·-====l ~ ~C~GO C\J~TA Cll'~.Ie¿;~ ~!
H I lLLLl I I I I I I I I I I I u_uJ ~
l. OO_"_.i-..",,=~...,.....,.......,.,.......-_">-_~:~ ~_' ..":" __~"_=- ...-'__<.i=~.",-"~_"",,,~,~::,~ _,t'''i

- -'-~~~noMt6-.6tido.kacribci6n~o,_~.~~··~ __ ,. _,::_::._::_:~~~~-~'~~~~

-.. --- ~::~~;,::.~_~~t2;~~~

_.,,_~~.;'::~~~~~~~~~~~~i~
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AGENCIA ESTATAL DE ADMIN1STRAClON TRIBUTARlA

DElfGAClON DE

AOMINISTRAaON DE

IMPUESTO SOBRE LA RENTA
DE LAS PERSONAS FISICAS

Rendimientos del trabajo, de actividades
profesionales y Premios

Retenciones e ingresos a cuenta

Grandes Empresas

111

N.tf.

r
r

~
~e CAllE/PlAZA/AVDA NOM&I!E DE lA '<'l.A. PUIILlCA

"1 s:

~ EJE'OCIO

o
PERIODO .

¡ mUIDOS y NOMUE o AAZON SOCf.6.l

NUMERO E.5C. PISO I'RfA fhffONO

MUN!OPIO PROVINCIA • COO. POSTAl

o E.e Adeudo en cventoo E.c. En efrovo

lmporloo [---.JII'-- ~

Ing:rero ef.dvodo " favor del TESORO PUBUCO, evento re~tring;do deo la
DElEGACION de lo AEAT. pero !o RECAUDACION de los TRl8UTOS.

FORMA DE PAGO
o DECLARAClON NEGATIVA

Cuando no se hubiesen producido retenciones ylo no h<:lya que reolizar
ingrewl Q ct!enlo. en el ejel'l:;cio y periodo conlignado, lo DECLARA
ClON SMÓ NEGATIVA, en este cos<) morque con ui'lll X el recuadro 01

efedl:> y -envfe la copio amarillo en el sobre mens"",¡ <] Su DelegoóÓ<l,

bien por CORREO CERTIFICADO <:> mediante ENTREGA PERSONAL

Firmo
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Gron Empresa.• Empresa que durante el aflo inmediato anterior ha fenido un ...-alumen de operaciones superior a 1.000 millones de pesetas,
computados según lo establecido en el art¡culol03 del Reglamento dell.VA aprobado por Real Decreto 2.02811985, de 30 de octubre.

111

•

IMPUESTO SOBRE LA RE!'ITA
DE LAS PERSONAS FISICAS

Rendimientos del trabajo, de actividades
profesionales y Premios

Retenciones e ingresos a cuenta

Grandes En.pres.f""rc;.'7,"""

INSTRUCCIONES

Este docvmenlo deberó cumplimentam- a máquina o utilizando bollgrafo, "sobre~perficie cfuro, y COll letros mayüsculm.

[IlIDEN11fICACION:
Si el retenedor o el ob~gado o ingremr a cuento dispone de les etiquetas identmeativos facilitadas por el Ministerio de Econcimfa y ..
Haciendo, deberá adherir uno de ellos en el espacio reservodo 01 efecto, en codo uno de los ejemplares del impreso, no siendo·necesario
que cumplimente sus dotos de identificación.

. Si el retenedor o el obligado a ingresor a evento no dispone de etiquetas identiñcalivas, debef'ó consignar M dofo1; de identificoción en
los Mpaci05 correspondientes y acompal\ar fotocopia de su N1F.

[!] DEVENGO,
Ejercicio.- Deberé cOllsignar los dl»" últimos cifres del año al que correspondo el Periodo mensual, por el que se efedVa esto dedaroci6n.

P.rlodo.· Segünla teblo siguiente:

01; Enero; 02: Febrero; 03: Marzo; 04, Abril; 05: Mayo; OÓ: Junio; 07: Julio; 08: Agosto; 09: SlSptlembre; 10: Octubre;
11: Noviembre; 12: Diciemb~

I.!l lIQUIDACION:
Obligodo5 o-,....n.r o ingresar a cuenta:

los personas jurídicos y demós entidades, incluIdos las comunidodes de propietcrios y los entidades en régimen de atribución de rentas.

_ los empresarios ind¡"'iduoles y los proflSsjonoles, cuondo 5Otisfogon o obonen rentas en el e(ercicio de sus actMclodes.

los personas físicas, juridicas y dem6s entidades no residentes en territorio español, que operen en él mediante establecimiento perma-
nente. •

los sujetas pasivos pOI" obligación reol, que operen en Espooo sin mediación de estcbledmiento permanente, en cuanto o 10$ rendimíen_
los del trabajo que satisfagan.

No se coruiderar6 que una persona o entidod satisface o abona un rendimiento C\KInda se limite o efec.tuor uno simple mediación de pago.

Se entenderó por simple mediación de pago el abono de una cantidad por evento y orden de un tercero, sin "perjuicio de lo previsto en
el aportado segundo del.artíc:ulo 42 de1.Reglomento dell.R.P.F.

I
!

1. RENDIMIENTOS DEl TRABAJO.

Rendimientos Dinerarios.· la retención o practicar robre estos rendimientos será, con carócfer general, el resultado de oplicar al rendi·
miento Integro satisfecho el porcenteie de la tabla de relenciones que correspondo en funci6n de la ClJontio de Ioi rendimientos y de los
circunstoncias personales del sujeto pasivo.

Pora la determinación del rendimiento integro s1J5Ceplible de retención no se tendrón en evento las retribucione~ en especie.

11. RENDIMIENTOS DE ACTIVIDADES PROfESIONAlES.

,

•

Estimación de -rendimientos y valoración de operaciones vinculodas,· Deberán dedol'Orse en los casillas ~, f@ y ~ los datos
referidos o los ingresas o cvento establecidos en .1 articvlo 57 del Reglamento y que torre5ponda realizar en los supuestos de .stimación
de rendimientos y valoración de operaciones yinculodos a que se refieren los orlfculos 7 Y 8 de la Ley del Impuesto, siempre que 10$
rendimientos fiiados confonne o 10$ citados orffculos tengan la consideración de rendimientos de! lrobofo.

No se consideran rendimientos de adividodes profesionales las conlidadM que perciban los penonas qúe, a sueldo de uno empresa, par
los funciornn que realizon en lo mi:sma vienen obligados a inscribirw en sus respectiYos Colegíot profesionales ni, en gsnera1, los deriYodas
de ,una relaci6n de coróeter laborol o dependiente. Dichos cantidades se comprenderón entre los rendimientos del trabajo.

No obstente, se 6)l;ceptvan entre olrOs de la reglo anterior los siguientes cosos:

- Cuando se trate de retribuciones a los miembros de los Consejos de Administración o de \a$ Juntos que hogan 5U5 veces el porcentaie
de retención será del 30 por 100.
El porcentaje de retención determinado en lo tabla ne pedro ser inferior al:

·2 por 100 en el caro de controttl' o relaciones de duración~r al afia.

.15 por 100 wando los rendimientos deriven de relaciones laborales especiales de caróder dependiente.

bndimJ.ntos .n ESpKie•• la cuanfia del ingreso a eventa que corresponda realizar por estas retribuciones se colculoró aplicando o su
valor -determinado conforme o len reglas del oportodo uno del articulo 27 de la ley del I.R.P.F.-, el porcenf<lje qUe correspondo de los
fijados poro las retribuciones dinerarias del mismo sv¡'to pasiVo. Cuando el porcenta¡. Q1Í determinado fue,. inferior al 15 por 100 se
aplicoró aste Ultima.

No .xiste obligación de efeclvor ingresos o cuenta respecto o las aportaciones realizados PM los promotores de Planes de Pensiones," asf
como par las cantidades que mtísfechos por empresarios pora sistemas de prtWÍ$iÓn social altemotivas a oqu6tlos, hoyon sido objeto de
imputación o los persones o quienes se vínculen las prestaciones, ,a

',=b
~

~

fi~~.¡¡'f!!~~¡¡¡~.-~~~"~,;~=¡'_~,~""",~c§" ~c-~_~_'J'.~",~_~-.~,,!....~~.~-~k~'~-¡"~..~,_~,~~_~::;;~'.~~\'~~~#¡¡¡:~~~"""..;-!""'''-c~.~.~.~:;=:;",~-/~~~~~.,r..",..~~..~_~-,,,_;-;?~,,,f.'''''~.'~~•.•-~~~7",--~_~;.~"."-~-~-.!'l'="..:!.,.•_!ig¡¡~~,,~~~-
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LUGAR DE PRESENTACION

PlAZO DE PRESENTACION

111. PREMIOS.

Serón objeto de ntfención o ingreso a cuenta en este aporfl:ldo los premio5 que se entreguen como cons~lJ8nciade la participación en
juegOs, concursos,. rifa5 o combinaciones afeotorios esten o no vinculados a la oferto, promoción o venta de determinados biene5, pl"Odudos
o seMcioI, ~o que constituyon rendimientos de eopital mobiliario, en cuyo caso serón objeto de retención o ingreso a cuenta en el
mocleIo correspondiente a flfa clase de rendimientos.

No obstante /o anterior no serón objeto dé retención o ingreta a cuento:

- LOs premios que se entreguen como consecuencia de juegos organizados al amparo de lo previ5to en el Real Decreto ley 16/1977,
de 25 de febrero, por el que-18 regulan los ospectos. penale5, administrativos y fiscales de los ¡vegas de werte, envite a azar y apuestal.

-. los premios cuyo cvonlfo no seo superior a 100.000 pesetas. si se entregan en metólico, o si su valor de adquisición o coste no supero
tal importe, en el cosO de ser en especie.

JlNmiot Dineroriol.- El pomlntaje de retención aplicoble sobre los premien en metólico seró del 25 pOI' 100 de su importe.

PTemiot en ElfMCÍe•• lo cuanlfo de! ingreso a cuente Q realizar por los premios satisfechos en especie será del 25 por 100 de su valor
de mercado. A estos efectos se tomará como valor de mercado el resultodo de incrementar en un 25 por 100 el volar de adquisición o
coste para e! pogodor.

IV. TOTAL UQUIDACION.

Se cofl5ignará 8ft la cosilla ~ la sumo de las di5tintos retencione5 o ingresos a cuenta ree~zadmpor el pagador de las retribuciones
o 1m premios.

Se presentará esta declaración en los 20 primeros dios naturales de cada me5 en relación. ca", 105 cantidades retenidas o sujetas a ingre50 (1

cuenlo en el inmediato onterior. Por ellupdón, la declaración e ingrew de las cantidades retenidos correspondientes 01 mes de Jdio ~
efeducrán durante el periodo comprendido entre el dio Ullo de Agosto y el 20 de Septiembre ¡nmedialos posteriores,

Importante: Trafondose de lo decloración-liquidación correspondiente 01 último periodo del año, prescindo del-sobre mensuor y únicamente
utilice e! -sobre mensuar del modelo 190, en el cual introdlJCiró los ejemplares pora dicho sobre cOml$pOnd¡entes (1 lodos los periodos de
nquidación.
No obstante, cvondo la declaración resumen anuol (Modelo 190) se presente en soporte magnético, el sobre clnuol se entregará en la
Delegación o Administración correspondiente al domicilio fiscol del retenedor.

Oe<laración positiva: los oltemotivas de que dispone 50n:
En cualquier entidad colaboradora de su provincia, siempre que dispongo de etiquetas identifkotivos.
En la entidad de depósito que pnnta el servicio de cojo en la Administración o Delegación de la AEAL.correspondiente al domicilio fisco!
del dedarante.

En el CO$Q de que no oopongo de etiquetas identificalivas, d~berQ acompañar fotocopia de $U Tarjeta de Identificación fiscal (N.LE)<

Owaraclón Negativa: Bien por correo certificado dirigido a lo Dependencia de Ge5tión Tributario de la Delegación correspondiente al
domicilio fiKCII del dedoronte, o mediante entrega personal en la mim"IQ. En el coso de que na di5ponga de etiquetas ¡dentifirotivo5, deberó
acompoi'torfotocopia de su Torjeto de ldentificClCión Fiscol (N.I.F.).

No olvide conservor .1 ejemplor blanco de este impreso que deberá incluir en el sob,. anual de retenciones indire<tas e ingresos a
cuenta, modelo 190, que presentará conjuntamente con la liquidación correspondiente 01 mes d. diciembre.

[!] DECLARACION NEGATIVA:

Si en el periodo no tia efectuado retención alguno ní debe realizar ingresos a cuenta, deberá marcar una Xen el espacia reservado al

~- .

[!J INGRESO,

Consigne el importe de la cantidad a ingresar, que deberó coincidir COn lo cantidad consignado en lo cosilla ~,
Si opta por efectuar el ingreso mediante adeudo en cuento, consigne una Xen el espado destinado 01 efecto y cumplimente los dotos
referentes 01 cornGO CUENTA CLIENTE {CCo.

[!] DeCLARANTE:

B documento deberó ser SUKrito por el retenedor u obligado (] efeduar el ingreso o cuenm.

iH.';-,.!2!A~":;:-·"~."',' .""<,~.,'-_-;~--~"-::,..,,.,.,~~.~~rt_.". "',', .'_' ",'.' ','.'_.' "~o'"~ .,'

k.··.( M ':d~.:' ~;n.~~:'"":~:' ¡ng:m.~:~":'7: dow ~ ·..,.j'~eto'~;" ~;,<o~ e; .;;., d~:"oci:::~;":" l~N:'¡'
ti. obsionte, GUOndo $lt trote de rendimientos satisfechos a represenfontes goronlizodos de "Tabacalero, S. Á.. el tipo de retención será el 8 l,,'.,~.

~~ po"OO. í
ffl Renclimientos en Especie.• la cvontla del ingreso o c.venlo que correspondo reolb:or por estes retribuciones se calculará aplicando a w
~~ valoi el porcentaje fijado en el párrafo anterior paro las retribLKiones dinerariol< A estos efectos, se tomorá como valor de la
~"3 retribución en especie el que nlIsulte de las nonno$ contenidos¡en el aportado !Jnb del orticulo 27 de la ley delI.R,P.F.

"': Estimación de rendimientos y valoración d. operaciones vinculados.• Debe declaron. en las co5Íllos Iili, 6] y [illlos datos fflferidos
, o Iol ingresos o eventa establecidos en el orffculo 57 del Reglamento y qlJfl comI'spondo realizar en los supuestos de estimooón de

teotfJmientos y valoración de operacianes vinculada5 o que se refieren 10$ artlculos 7 y 8 de la ley del lmpue5ta, siempre que 105
rendimientos; lijados conforme a 1m citodos orffculos tengon lo consideración de rendimientos de odividode5 profe§ionoles.

~.,

. ...
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Espacio reservado para la etiqueta identificativa

(En caso de que no'dis¡:K)I1ga de etiqueta, cumplimente los datos solicitados)

RESULTADO DE LA MARQUE

L1QUIDACION
lO QUE

PROCEDA

A INGRESAR

NEGATIVA

6
'"~
C,

¡3
N.....

APEU.lOOS y NOMBRE o AAZON SOCIAl..

~COOIGO ,.osr~

w
"'1 N.l. F.
Z

'"a:IDOMICILIO FISCAL .
oC CAllE o PlAZA NUMERO....
U
w
Q I MUNICIPIO

<
~.

~

~
~
~

w

~

~a
'""",~

Ministerio de Economía y Hacienda AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

·lt

•
"

SOBRE MENSUAL
DEL MODELO 111

Ejercicio 19 rn
Período

DELEGACION DE........,........ .

CODIGO DE DELEGACION 1 ! I ! ! I

w

"".....

,-"".



TIEMPO Y LUGAR DE PRESENTAC,ON DEL SOBRE MENSUAL

1. El sobre mensual se presentará al mismo tiempo que la declaración-liquidación
mensual, conteniendo eJ ejemplar destinado al efecto.

2. El lugar de presentación del sobre mensual dependerá del resultado de la declaraclón
liquidación, a saber:

a) Si es A INGRESAR. el sobre se presentará en la entidad colaboradora de su
provincia (Bancos, Cajas o Cooperativas de Crédito) o en ia Entidad de depósito
que presta servicio de caja en la Delegación o Administración de la AE.A.T.
correspondiente al domicWa fiscal del declarante.

b) Si es DECLARACION NEGATIVA, el sobre se presentará en las Oficinas de
Correos. (certificándolo a la Dependencia de Gestión Tributaria de la Delegación
de la A.E.A.T. correspondiente al domicilio fiscal del declarante) o directamente
en la Delegación que corresponda.
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